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República Argentina

RESOLUCIÓ 
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101010
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Tribun

USHUAIA o FEB 2515 

VISTO: la Resolución Plenaria Nro. 11 

CONSIDERANDO: 

Que, en su Anexo II se ha deslizado un error de pluma por el cual se 

ha incluído el Adicional Permanencia en la categoría para el escalafón 

correspondiente al Personal de Gabinete. 

Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del 

presente acto administrativo de conformidad a lo establecido por la Ley Provincial 

Nro. 50 y sus modificatorias. 

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Modificar el Anexo II de la Resolución Plenaria Nro. 11, 

eliminando la aplicación del Adicional Permanencia en Categoría para el personal 

que reviste en el escalafón Personal de Gabinete y ratificando que el Adicional 

Correctivo tiene carácter remunerativo y bonificable. 

ARTICULO 2°.- Registrar y publicar en el Boletín Oficial de la Provincia. Cumplido, 

arch ivar. 

RESOLUCIÓN LENARIA N° 2 /2010.- 

io A. RICCIUTt 
CONTADOR 

e Cuentas de la Provincia

)44n 

Albert CABALLERO 
ocal de uditoría 
e Cuen s de Vrovincia

Dr. Miguel,LONGHITIO
VOCAL ABOGADO

PRESIDENTE
Tribunal deP . tentas de la provincia 

CPNIDr. CI 
V 

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y Los Hielos Continentales, son y serát Argentinos"


	Page 1

